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AnTCüTBIOI A OrlOIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncios qne hayan de insertarse en 
jos BOLLTIHKS enoiALKs se han de mandar al Jefe, Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loa Kditor<>» .le 
lo* mencionados periódicos. 

(Real irdtn áe 6 4e Atril aV-f«?9.) 

flfo p u b l i c a todos los dlass, omoepto los do«* l n g o * . | 

PRSCIO» DE SUSCRICIOS.—En esta capital, l!eva<lo á lomlclllo, 2'SO poetas men
suales anticipadas; íuora de ella 3'50 al mes; 9 ol trimestre; 13 el semestre, y 
28*50 por, un . año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la AdrainiatriKion del 
B o n * u , plaia de Santiago, 2 —Fuera da esUeapiUl, directanMOlapornudio de car
ta i la Administración, con inclusión del Importe .4*1 tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, &0 cénUin.>a de peseta. 

A O T U T U O U aoiTOftXAfc. 

uii • • ) r > > u n l i t i o l'ib a'jimto^ma 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto L i ¡ue 

»ean á insUnoia de parte no pobre, se Insertarán >uc¡alinoitte 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane da laa mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán. 50 céntimos de peseta por cada linea de ioscrcioa, 

^émmtmmmtmass^ans»»»-

Ad ministración de Fomento.—Montes. 
\ p « 

Debiendo verificarse el arrendamiento 
por seis años de la caza de los Trauzones 
llamados Navalgeosa, Cebadilla y Fueu-
tesapillodel monte Egido,v ladelosmon-
tea Cerca de las Viña? y Cerca Cabildo, 
pertenecientes á los Propios de la Villa de 
Hoyo de Manzanares, según se determina 
en el plan forestal de 1879 á 1880, se pro-
cedorá á su licitación en subasta pública 
que será doble y simultáncaaute mi Auto
ridad ó el funcionario que designe en el 
3alon de Juntas de este Gobierno civil y 
auto el Ayuntamiento de dicha Villa, en 
sus Casas Consistoriales, el dia 10 de No
viembre próximo, á las dos de" la tarde; 
debiendo hacerse las proposiciones cu 
pliegos cerrados en todo iguales al mo
delo iuserto á continuación, y sirviendo 
da tipo para la subasta la Cantidad do 
6.000 pesetas en que ha sido tasada la 
caza por el distrito. 

Para tomar parte en la licitación, 
adornas de exigirse la presentación d é l a 
cédula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Caja de Depósitos ó en.la 
Depositaría de dicho Ayuntamiento oí 5 
por 100 de la expresada cantidad, inclu
yéndose dentro del pliego cerrado ¿ue 
contenga la proposicioq el documepto 
que acredito; haber realizado el depósito. 
Los pUogos (se admitirán¡ durauto ¡a pri-
raaija inedia hora vio la subasta, transcur
rida la cual,serán abiertos loaprosentados 
cou las formalidades legajes; y si resul
tasen dos ó, ra£s proposiciones' igualas,. 
3e celebrará; entro sus autores y por es-

Íacio de un cuarto de hora, una nueva 
icitacion en que podrán aquellos aumen

tar la cantidad ofrecida en pujas abiertas 
que no podrán bajar de 25 pesetas cada 
ana, y si ninguno quisiere, se decidirá á 
la suerte la proposición á favor de lá cual 
debaadjudicarseal remate. 

En el caso de que no | se verificase; el 
contrato por causa del rematante, perde
rá éste el depósito quei hubiere neoho 
para tomar parte en la subasta, quedando 
á. favor del, Ayuntamiento la cantidad 
consignada por tal concepto en la Caja 
de Depósito? ó en la Depositaría de los. 
fondos municipales, como indemnización 
de los perjuicios que pudieran irrogarse. 

El pliego de condiciones á que ha do 
3njetarse el rematante para efectuar el 
disfrute mencionado y servir de base pa
ra formalizar el contrato, se hallará de 
manifiesto en la Sección de Fomento ¡de 
este Gobierno civil y en la Secretaria del. 
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, 
hasta el dia de la subasta. 

Madrid 7 de Octubre de 1879.=El 
"Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Modelo de proposición. 
D. N. X.» vecino de. . , . . , que habita 

«n. la calle de enterado del pliego 
• acond ic iones y demás disposiciones le

gales , con.arreglo á las que se sacan en 

•publica *nb-rsVt la caza de los Tranzones -
lia a. .id )S Na vultuosa. Cebadilla y Fueu-
tesapillo ;del mouto Kgido, y ja 4e lo* ¡ 
montes Cerca de laa Viñas y Cerca CabiU ¡ 
do, per ten ieu tcB á los Propios ido la Villa 
del II ovo de Manzanares,- desde el dia de 
la aprobación de la subasta hasta el dia 
28 de Febrero de 1$85, se comprometo > 
á abonar por dicho disfrute la cantidad i 
de.. . . . (en letra y noen-oifrani guarís- I 
rao), que satisfará eu los plazos marca- ', 
dos, con estricta sujeción al pliego do , 
condiciones y .á cuauto previene Ja legis
lación del ramo. 

(Fecha y firma del propoueuto.) 

¡Sección de Fomento.—Xcyociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para construc
ción .de un camino vociual desde Getafo 
áLéganos y aceptadas y coutraidas por 
los Ayuntamientos y bsoCfadoq de las ex
presadas Villas,- las obligaciones oportu
nas para contribuir con lo que.corrpspou-

idá al coste de las obras y al abono, de las 
indemnizaciones que procedan, da exce
lentísima Comisión provincial funciooau-

.do con arreglo.á la facultad cuarta ar
tículo 66 de la ley, ha dispuesto se con
traten las indicadas obras por medio de 
subasta pública, que tendrá lugar en esta 
Corte él dia 8 de Noviembre próximo ve
nidero, á las dos en punto de la tarde, 
aute el Sr, Presideuto de la Corporación 
provincial, ó persona en quien ; delegare 
en la Ca^.a-Palacio. de la m i sma Pinza do 
Santiago, núm. 2, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes ySi comisio
nados que designen los Ayuntamientos y 
asopiados de Getafe y Legan¿3. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestes^, planos y demás antecedentes de 
que se' compone él proyecto, se hallarán 
de.manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación, todos los 
dias no feriados á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á en
terarse los que quieran tomar parte en la 
licitación.' 

Servirán de. tipos para la subasta ios 

Írecios fijados para cada clase de obra en 
os presupuestos formados y que ascien

den en total á 80.663 pesetas 71 céntimos 
en que han sido calculadas aquellas, de
biendo-versar la rebaja 6 beneficio que 
trate de hacerse sobre ei.tanto por 100. 

Para tomar'parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las.proposiciones incluyéndolo dentro del 
mjspao sobre el oportuno resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad total á que ascienden los presu
puestos, bien sea en metálico ó su equi
valente en valores de la Douda del Esta
do, al precie medio que hayan obtenido 
en la cotización oficial el dia 4 del citado 
mes do Noviembre. 

Esta subasta se llevará á cabo con 

sujoeiou al Real decreto de 27 do Febre
ro de 1S52, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y domas disposiciones vi
gentes un la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se haráu por medio do 
puerros cerrados quo se entregarán du
rante la primera media hora despues;de 
principiado el acto, arreglándose al mo
dulo que á continuación se inserta. 

Si después do abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones comple
tamente iguales, so procederá acto se
guido á licitación verbal entro sos auto
res por el t iempo que señale la presi
dencia. 

Todo lo que por acoordo de la Exce
lentísima Comisión provincial se publica 
en el periódico oficial para couocimiouto 
de los que quieran tomar parte eu la su
basta. 

Madrid 3 de Octubre de l«79 .=Kl 
Vicepresidente, Dionisio Revuelta.=l£l 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , quo habita 

en. . A . . , tcute.tado del.anuncio publica/lo 
en los periódicos oficiales y de las con
diciones, presupuestos, plauos y demás 
antecedentes, cou arreglo á las cuales 
se sacan á pública subasta las obras de 
construcción de un Camino vecinal des
de Getafe á Leganfa, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras con suje-
cion-á 4as condiciones fijarlas, haciendo-
la rebaja dd , (aquí se expresará eu 
letra el tanto por 100 quo se rebajo), en 
los precios_quo marcan los presupuestos. 

, ( focha y firma del proponeute.) 

Sesión de 25 de Setiembre de 187(J. 
Abierta á las tres de la tardo, bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta,-se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
quedando enterada la Comisión de que 
los Sres. Serantes y Pozo excusaban su 
asistencia por enfermedad. 

Dada cuenta de los asuntos, puestos 
al despacho, se acordó: 

Expedir las órdenes oportunas fijan
do la situación definitiva en que deben 
quedar los mozos que á continuación so 
expresan, comprendidos en el actual, 
reemplazo é ingresados en la Caja de 
Madrid por cuenta del cupo de otras 
provincias, según, interesan las Comisio
nes provinciales respectivas: 

Patencia. -r-Buenavista, 4, Anselmo 
Marcos González. Eatieadase ingresado 
como recluta disponible. 

Oviedo. — Parres, 98, Constantino 
Sánchez Coya. Exceptuado; soldado 
para la reserva. 

Bdrgos.—Retuerta, 4, Alejo Martin 
García. Exceptuado; soldado para la re
serva. 

Manifestar al Sr. General Jefe del 
arma de infantería de Marina que el 
quinto núm. 8 del distrito del Hospital 
en el presente reemplazo, Eduardo Nar 
San José, á que se refiere su comunica
ción de 26 do Julio último, fue" declara

do soldado parala reserva comp com
prendido en el art. 88 de la lev do fteem-

Elazos vigente, con arreglo al cual y no 
agiéndose presentado reclamación de 

parto interesada, no procede someterle 
á rectificación de la talla hasta el año 
próximo, primero de los tres en quo debe 
presontarso cou el oxpresado objeto; y 
tener presente en tiempo oportuno lo 
quo expresa la citada comuuiciciou res-

- p'ecto al particular. 
¡ ¡Rectificar el nombre do Francisco 

Villegas Mouroy, según interesa la Cotni-
• 8iqn.provincial de Ciudad-Real, cou que 
so consignó en el acta de 27 de Mayo úl
timo por manjsfestaoiou del interesado, 
el ingreso en Caja de Arturo Villegas 

-Monroy, quinto por el cupo de Puerto-
- llano en dicha provincia, oficiándose 
-así al jefe do la Caja para que remita una 
-filiación ya rectificada de dicho m>¿>, la 
cual se remitirá á aquella Corporación. 

Hacer constar en la presente, que se
gún certificación remitida por el Sr. Te
niente Alcalde del distrito de la Univer
sidad, ni quinto núm. 22 del reemplazo 
de 187$, Enrique Jiménez, Montes, ingre
sa lo en Caja con recurso pendiente cu 18 
del actual, ha sido exceptuado por la 
Comisión. muuicipal de quintas del dis
trito, debiendo ser bija en dicho concep
to para el servicio activo. 

Expedir en vista U lo que resulta de 
comunicación del Sr. Jefe de la Caja la 

"cetttffcrsctoTí rpr»? irattTítta_Joscu~Onra3aTiz 
Santos y Domínguez, quinto del reempla
z o de lt&7D por el cupo de Colmenar Vie
jo, al que sustituyó el soldado licencia
do Mariano D/rado. 

. Acceder á lo solicitado por Doña Isa
bel Fernandez de Lara y otkiar al Í5x-
celeutú ¡1 . Sr. Capitán general de la 
iala.de Cuba, con objeto do que el hijo de 
aquella D. José" Moreuo Fernandez de 
Lara, quinto con el núm. 221 del distri
to del-Congreso en el reemplazo del pre
sente año, ingrese en Caja en aojadla 
isla, donde se encuentra en concepto do 
recluta disponible, y expedir á su favor 
la certificación qué solicita. 

Consignar ea la presente qaoel quin
to núm. 45 del distrito del Hospital en 
el reemplazo de 1870, al que declaró sol
dado la Comisión de quintas por no haber 
justificado la excepción de hijo de viuda 
que tenía alegada, fué exceptuado por 
la Diputación provincial en sesión de 27 
de Junio de dicho año, según consta en 
el extracto del acta de la sesión en que 
so verificó la entrega en Caja, cuyo 
acuerdo se omitió al trasladar el resul
tado al acta correspondiente y expedir á 
favor de aquel la certificación \n soli
cita. — 

Salvar la enmienda que se advierte al 
consignar al folio 423 del libro corres
pondiente, el segundo apellido del quinto 
núm. 55 por el distrito de Buenavista 
en el segundo reemplazo de 1875, E iuar-
do Bonet v Fornés, y expedir á su favor 
la certificación que solicita. 

Manifestar al Sr. Gobernador que la 
Comisión no puedo resolver respecto á 
las protestas presentadas por D. Raiinun -

http://iala.de
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4 o Díaz y D. Francisco Barrendero, Con
cejales electos en Torremocha de Uceda, 

Sor haber transcnrrido los plazos en qne 
ebiera hacerlo, con arreglo á lo qne 

dispone la convocatoria. 
Manifestar al Alcalde de Fuentidue-

ñ a por conducto del Sr. Gobernador, que 
solo por error material se citó en el fallo 
de esta Comisión provincial, fecha 19 de 
Junio último, recaído en el expediente 
de elecciones municipales el «Juzgado 
municipal de Chinchón,» CD vez del de 
Fuent iooeña , como el en que se había 
consignado por D. Juan Domingo Sán
chez, el importe de la fianza prestada 
en nombre ¿el rematante de consomos; 
debiendo tenerse por subsistente el ex
presado fallo, una vez aclarada la equi
vocación. ~—„ 

Devolver al Ayuntamiento de Alca
lá de Henares el presupuesto de gastos 
carcelarios del partido correspondiente 
á 1879-80, á fin de que drdozca la cuota 
repart ida á Campoalvillo, que por su 
agregación á la Villa de Talamanca, cor
responde en la actualidad al partido de 
Colmenar Viejo, y oficiar al Ayuntamien
to de este último pueblo, á fin de que lo 
t e n g a á su vez presente en tiempo opor
tuno . 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que á 
continuación se expresan: 

Madrid.—Que habiéndose cumplido 
todas las formalidades de la ley, y de 
conformidad con la regla 3.* del art . 85 
de la Municipal vigente, procede conce
der al Ayuntamiento la aprobación del 
expediente instruido para la compra del 
edificio donde ha de establecerse en Al
calá de Henares un nuevo Asilo de Bene
ficencia, ó bien la autorización que exi
g e la Real orden de 10 de Julio del pre
sente año. 

Alcalá de Henares.—Que procede de
volver al Ayuntamiento el expediente 
instruido á consecuencia del recurso in
terpuesto por D. Saturnino de San An
tonio contra un acuerdo de dicha Corpo
ración que desestimó la solicitud del inte
resado pidiendo se hiciera desaparecer 
n n horno de pan medianero con una ca
sa de propiedad del mismo para que la ex
presada Corporación acuerde definitiva
mente respecto al asunto, que con arre
glo al párrafo 5.° del art. 114 de la 
ley Municipal vigente, y artículos 172 y 

180 de las ordenanzas municipales de 
dicha ciudad, es de su competencia. » 

Orusco.—Que para mejor resolver, 
respecto al recurso de alzada interpuesto 

Sor D. Francisco Zurita contra un fccuer-
o del Ayuntamiento ordenando so deje 

expedita una senda que atraviesa una 
viña, propiedad de so prinqjpal en el si
tio denominado de Villaescusa, y toda 
vez que no se acompaña documento al
guno que justifique el derecho que el 
Ayuntamiento pretende sustentar, pro
cede ordenar al Alcalde instruya expe
diente para justificarle, bien por medio 
de la correspondiente información act~ 
pirpetvam, ó bien en la forma que crea 
más oportuna; dándose al recurrente 
audiencia de este acto. 

fruenlalrada.— Cuentas municipales 
de 1876-77 — Que habiendo sido aproba
das por la Junta municipal en sesión de 
1.° de Abril último, y resultando justifi
cadas las diferentes partidas de gastos 6 
ingresos que compreuden, no hay incon
veniente en que recaiga la aprobación 
superior respecto de dichas cuentas. 

ídem.—Cuentas municipales de 1877-
78.—Que aprobadas igualmente en la 
misma sesión que las anteriores por la 
Junta municipal, y resultando justifica
das las diferentes partidas de gastos é 
ingresos que comprenden, puede asimis
mo recaer acerca de ellas la aprobación 

definitiva. 
Madrid.—Que no resulta nada con 

trario á las leyes del país y puede dárse
le el curso que el Sr. Gobernador crea 
procedente, en el reglamento de la So
ciedad dramática titulada Apolo. 

ídem.—Que el proyecto de tranvía 
denominado d é l a s Ventas del Espíritu-
Santo, resulta bien estudiado y combina
do, salvas las pequeñas modificacionesque 
todo proyecto lleva consigo al tratarse de 
su ejecución; la tarifa de precios es equi
tat iva con arregloálos distintospuntosde 
parada, y en general que dicho proyecto 
responde á las condiciones técnicas de los 
de su clase, y á proporcionar al vecinda
rio un medio de comunicación de que hoy 
carece entre distintos barrios y zonas im
portantes de la población. 

Y no habiendo.otros asuntos de que 
t ratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 
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• AÑO ECONÓMICO DE 1S70 Á 1880.—MES DE AGOSTÓ DE 1879. 
EXTRACTO de la cuenUí de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 

el Depositario de los misinos, que con, arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 1C de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

I' H • (I VJil JI-I P « 
C A R G O 

uy? 
I «O f < t i | i t I 1 lh Mlp M U V f¡ 

1 i jf ldtí l ul 

Po>fta«; rónls. 

UC UrUlUIU» l-MH-ClilICS » 
de recargos extraordinarios 
de empréstitos... , , 
de enajenaciones I 
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Existencia que resultó en fin. del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

Producto de las rentas y censos de la provincia n . . - . 77096*33-: 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, fegados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial 221.489*39 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública > 
Ídem del id. de Beneficencia 3.(325'59 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » > 0 3 2 . A ^ 
ídem de arbitrios especiales 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores.^ » 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional . » 
Ídem de reintegros » 

i Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos... (Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
l de 1877 á 1879 para nivelar las cuentas de este 
' uies, respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CA ROO 

Ci ••/'••oía 

323.694'73 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto. 
CASTOS OOLICATOniOS. 

CAPÍTULO l.-r,Administracicn provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu 

tacion provincial 
ídem por sueldos del Archivero de la provincia 

y del l)cpo8Ítarío de fondos provinciales..., 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

11.252*24 

2.184*14 

MATERIAL. 

Péselas i . 

4.333*32 

83*33 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

15.585*50 

2.267*47 

Satisfecho por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian 

ídem por sueldos de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde a la provincia.... 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

272*91 

1.624*95 

166*66 

C A P Í T U L O II.—Serttciosgcñerales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas 

3.779 

CAPITULO Ul.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas..,. 

ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales-autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
fy. cargas de justicia 

§ 

W * 0 r 
m • i 

850*08 

i 

i f 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

54l<65 
un 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Kormalcs de Maes

tros y Maestras ' 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id- de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial TÍ 

I I 
CAPÍTULO VI-Beneficencia. 

» 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 
p-\ ül nhiy - ' - i>! M •,". ... . 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 
V " i . l * : * « i . . u : > ' : l f y / > ! i •••• •':<i' -<l'U; -:»• 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penalca 

CAPITULO Yll l . -W«>fofo*. 
P 

Satisfecho por gastos de esta clase ' . . . 

Sesunía sección 
tíí ÜO OiU tí •!.. . . . . • 

G A S T O S V O l l ' K T A R t O S , 

CAPÍTULO I.—Fi/wloeíon y construcción rí«f 
nuevos establecimientos. 

I Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
'w d e nuevos Establecimientos de Beneficencia y 

de Instrucción pública 

CAPÍTULO 11 .-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan genera) del Go
bierno 

CAPÍTULO I I I . - Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del l i t a 
do ó de los Ayuntamientos 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

1.364*66 

••'iiiim »b üJrt w 

75 

» 

31.250 

312*50 

«.tir'mb 

12.845*84 
2.893*66 
3.871*18 

i.018*72 

UIT Sito 
ii no w toup 

* i 
* I * 

TIL B ' « I , " . - 4»J 
V ¿I ob tüfú 

KUSSFLTTÓ? !>e 
•}•»(! .• "..;r 

| 

1.488*71 

1.277*50 

> 

tí 'i. i » i i 

• 

» I > 
Bu rñii i 

4.940 
77.513-24 
34.747*29 

62.6S5*16 

T O T 4 l , 

272*91 

1.624*95 

166-66 

I 

1.364*66-

3.S54 

31.250 

2.127*f>81 

541*65 
» 

312*50 

> 
9 

17.785*84 
S0.40WR 
38.618*47 

63.703*88 

i 
I 

125 

1.592*10 

1 2 : 
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CAPÍTULO W.-Otros gastos. 

-a 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
rV (I "ífc h» I " * 

m , n . jfi0 *' • : i " ! . T I ES 
G A S T O S A D I C I O N A L » 9. 

CAPÍTULO ÚÜICO.—Resultas por adición de. 
IV t - , ' " C ' ' . . J IU 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 do 
Diciembre de 1878 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 1 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bcncti 
cencía . . . .'. 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presento mes, res
pectivas al ejercicio corriente de lS7Sá 1879>, 

T o t a l ila ta. 

PERSO>NAX. 

Peseta» cénls. 

'.! iifloe.Ii 

i no BfllM ' \ \ \ 
tiülM. «ni ' I 4;f 

44* ¿ bnUlí. 
MATERIAL. | 

PESETAS tenis. 

8,6.65 

ii' oh UeiUU i 

li. ai.-,» 
I I 

.aidéii p 
. ' I» i l i ! . - : i 

MCP . nJ , r .^+ . , : ! , : . ¡ , ¡ , T 

OO-JT ".t-.| 
,«)ili't¡ « v i 

i 

43.102*24 

fui! q v ni ií 

«I ,H 

220.8S3'25 
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— . 
Pesetas cénls. 

896*65 

i;*uiluuei:l 
\> tovnl 

I 

» 
tai-ant. loíi 

.1 al uii t.inJ 
OHrj una *..'/! 

» 

2f.3.í»R"»'49 

R E S U M E N , 

Importa el CARGO 
Ídem 

"ta e l CAUCO. • • • • • « • • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • » . • • • . . . , . . . . , . . . 
la DATA 

I • 

Saldo 6 existencia para el siguiente mes de Setiembre 

Péselas cents. 

323.694*73 
263.98V49 

59.709*2 4 

En Madrid á 15 de Setiembre de 1S79 .-V. 0 B.°~Está conforme.-El Contador interino 
de fondos provinciales, Frnncisco Augústin. «=E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, 
Dionisio de Revuelta.—El Depositarlo, Sevcriano Medina. 

Adniiiiislracion económica. 
D. francisco Márquez, Comisionado de 

apremio por débitos de rentas al Es
tado. r»uflOjl ob •-)• ene 

Hago saber que por no haber habido 
postores en la primera subasta celebrada 
el dia 28 del próximo pasado, se sacan á 
la venta en subasta pTjhttca para el día 11 
de los corrientes y hora de las doce de su 
mañana, en el local de la Administración 
económica de esta provincia, calle Ancha 
de San Bernardo, los bienes que á conti
nuación se expresan: 

Una vaca de cinco años, pintada en 
negro y blanco destinada para leche; ta
sada en 500 pesetas. 

Otra idem blanca, con la cabeza ne 
gra; tasada en 300 pesetas. 

Otra idem con manchas rojas y blan» 
cas; tasada en 500 pesetas. 

Otra idem pintada, con manchas ne
gras; tasada en 450 pesetas. 

Otra iden color grisa; tasada en' 550 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en la subasta, asi como al deudor ei que 
podrá pagar el débito y costas en el acto 
del remate; Be admitirá postura por las 
dos terceras partes de la tasación, y pa
sadas las dos horas, se admitirá lo qae 
cabra el débito y costas. 

Madrid 7 de Octubre de 1879.—El 
Comisionado, Francisco Márquez. 

Ayuíilaiiiienlos. 
M I r a f l o r e s de la SIerrn . 

- Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de M traflores de'la Sierra, provin
cia de Madrid, partido judicial de Col-

menar Viejo, por la dotación anual de 
750 pesetas pagadas de los fondos muni-
cicipales por trimestres vencidos. Su si
tuación topográfica es buena, sana y ale
gre, y es punto que en la temporada de 
verano frecuentan bastantes familias do 
la Corte: es pueblo de excelentes aguas, 
frutas y leches .en particular. Los que 
deseen adquirir dicha plaza dirigirán sus 
i n s t g n c. i a a d n r. 11 m f* r\ t M d n a en legal forma 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento du
rante el término de 20 días á contar des
de el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Miraflores de la Sierra Setiembre 29de 
1879 .= El Alcalde, Tiburcio Estéban.= 
El Secretario, Rufino Osete* 

.V < T » I / ¡ W / : I I. 

Se halla en la vacada de los vecinos de 
esta Villa á que se agregó hace más "de 
tres meses, una añoja castaña, bragada 
sin yerro ú otra'sefial alguna, que al in
corporarse estaba bastante jlaca: y como 
quiera que se ignore á quien pueda perte
necer, se hace notorio por el presente pa
ra que llegando á noticia de su legítimo 
dueño, se presente en esta Alcaldía y le 
será entregada previo abono de los gastos 
causados. 

Lo que se anuncia al público para la 
común inteligencia. 

Moralzarzal Setiembre 29 de 1879 .= 
El Alcalde, Victoriano González. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

En virtud de providencia del Licencia
do D. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero Teniente Vicario Esclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Cosme 

Gómez y Gómez, natural de Santa En
gracia, diócesis de Calahorra, viudo de Ma
nuela Martínez, cuyo domicilio actual se 
ignora, para que eu el, téf mino de 15 dias 
contados desde"el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle dé la Pasa, núm. 3, principal, 
•á prestar ó negar á su hijo PedroFelipe 
Gómez y Martínez, el consejo que nece
site para contraer matrimonio con Águe
da Basilisa Castillo y Galdo; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya logar en derecho. 

Madrid 3 de Octubre de 1879.=Li-
cenciado, Cirilo Brea y Egea. 

Mam uv. 

M l 7 c * R 0 $ TF PRiMFRA I N S T I G A 

A u d i e n c i a . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en can-
sacrirmnal que se signe contra María Bar
ragan por violación de correspondencia 
publica, se cita y llama á Doña Kladia 
Poncedé 1 León, para que en el término de 
ocho días comparezca en dicho Juzgado 
y escribanía del infrascrito que refrenda, 
para prestar su declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 89 de Setiembre de 1879.= 
V.° U.° =E1 actuario, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera iustancia del 
di trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á .Nicolás Corredería, de 
estado soltero, de 24 años de edad, jorna
lero, que en el mes de Julio próximo pa
sado, vivía en la calle del Sombrerete, 
número 14, cuarto principal, cuyas de
más circunstancias personales so igno
ran, así como su actual paradero, para 
que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en los 

Seriódicos oficiales, comparezca en este 
uzgado ó en la cárcel de Villa á respon

der á loa cargos quo le resultan en la 
causa que contra el mismo roe hallo ins
truyendo por hurto; bajo .apercibimiento 
que de no verificarlo so le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y su conducción á la cárcel 
de Villa en calidad de detenido comuni
cado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1879.= Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Licenciado, Diego Lo
zano. 

i' 

t ) . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de asía capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuela Fernandez ¿Fernandez, 
cuyos demás antecedentes y actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que la resulten en la 
causa criminal que se la instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de" no ve
rificarlo se ladeolarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap 
tura de Mauuela Fernandez Fernandez, 
poniéndola en la cárcel de su sexo, dete
nida comunicada á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.= Por man 
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del'distrito de la 
Audiencia. 
j IJR i; Oü'golJ oni» c i r q *r>hüoq s* i 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Carlos Kspaña García,: J ia tora l 
de Guadalajara, casado, hijo de Pedro y 
Aniceta, de 39 años, carpintero, de esta 
vecindad, habitante en la calle de San 
Cosme, núm. 5, piso cuarto, que se fugó 
de la cárcel el dia 19 de los corrientes, 
y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término do 10 dias 
se persone en este Juzgado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que baya lugar. 

Al propio tiempo en nombre deS . M. 
el Rey D. Alfonso XII (&, D. G,).encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militaresy dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
prisión de dicho sujeto, conduciéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco.=Por su 
mandado, por mi compañero López, Li
cenciado Diego Lozano. 

D. José Corona, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Miranda, que titulándose dueño 
del comercio del Indiano de Alcaláde He
nares, de la calle Mayor, núm. 22, com
pró varios géneros de pañolería en la 
casa-comercio de D. Marcial Oliva, do 
esta Corte, calle de la Montera, núm. 33, 

Sriucipal, el dia 2 de Junio de 1877, dan-
o para el pago un talón del Bauco de 

E spaña por su cuenta corriento, cuyo ta
lón resultó luego falso, á fin de que den
tro de dicho término comparezca en di
cho Juzgado á responder á los cargos 
que lo resoltan en causa que se sigue por 
el indicado hecho. 

Asimismo encargo en nombro de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), en cuyo nombre 
ejerzo jurisdicción, á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades 
civiles y militares, procuren la bnsCa y 
captura dediebo individuo, poniéndoloen 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre de 
1879.=José Corona.=»Por mandado de 
su señoría, por Carretero, Francisco Fer
nandez de la Torre. 

D. Francisco Rondan y do la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias 
á Joan Antonio Ramos Fernandez, hijo 
de Ventura y Francisco, natural de Al
cázar de San Juan, soltero, jornalero, 
que VIVE en la calle del Sombrerete, 
núm. 4, piso segundo, y de 18 años de 
edad, y cuyas señas personales y de ves
tir son las signientes: estatura regular, 
color rubio, pelo idem, ojos garzos, viste 
blusa y pantalón azul, alpargatas N E 
gras y camisa blanca, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario que refrenda, á responder á los 
cargos que contra él resultan, en la causa 
que instruyo contra el mismo por el de
lito de hurto de un bolsillo en lá calle 
de la Montera el dia 13 de Agosto últi
mo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedau á la 
busca y captura y conducción á la cárcel 
de Villa, y á disposición de este Juzgado 
si fuese habido, del referido Juan Antonio 
Ramos Fernandez. 

Madrid 1.° de Octubre de 1879 .= 
V.° B . °=El Juez, Francisco Rondau.= 
El Escribano, Francisco Molina. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto se cite por el presente á D. Ma
nuel Romero, para que á término de seis 
dias comparezca ante el Juzgado de di-
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cho distrito, sito en el Palacio de Justo- i 
cia, á prostar declaración en causa cri
minal. 

Y se publica para que llegue á su no
ticia en Madrid á 2 7 d e Setiembre de 
1879,*= El Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 
t:\v. r»b «óif>1<ú.pa'> .aoiiit H5 *d» •• tiiA 

rDadaaa Madrid á55.de Setiembre de 
1879.=Sautiago do la Granja. C e l e s t i 
no de Floree. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte 
ha resuelto se amplíe lá declaración pres
tóos' 6n causa criininal por Doña'Marce
lina Echevarría, ¿ ignorándose su para-

"dero, se la cita por la presente para que 
a término de seis días se presente en el 
Juzgado de dicho distrito, Palacio de 
Justicia, 'con el indicado objetó. 

Madrid 27 de Setiembre de 1879 .= 
V . ° B . ° ~ E l 3 r . Juez, Francisco Ron-
'dan.rstEl Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, 6 ignoran lose 
cual sea el actual domicilio y paradero 
de Manuel Castro y Alvares, que ultima-
mente vivia en el cuarto segundo de la 
casa núm. 28, calle de Segovia, que ha 
sido demolida, se le cita por medio del 

•presente, para que en el término do quiu-
to dia comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á declarar como 
testigo en causa de oficio pendieute por 
sustracción de facturas-resguardos do 
intereses de'la Deuda pública, presenta
das on las subastas decimoquinta y ddci-
masexta trimestral; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

• Madrid 4 de Octubre de 1879 .=V.°B . ' 
-Baruuevo.=El actuario, Jorge Reboles. 

D¡ Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por .la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rafael N., mozo que fué 
del Casino de Alcalá da Henares, cuyas 
señas son: de estatura biya, color more
no, delgado, bigote negro, y que viste 
pantalón gris, americaua de orleans ne
gra, gorra de seda negra y botiuasde 
becerro, con cañas blancas, para que den
tro del término de 10 días comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
á fin de recibirle indagatoria en la causa 
que sé le'sigue por estafa á D . Francis
co Liuviat; previniéndole que de no veri
ficarlo dentro del térmiuo indicado, se le 
d"clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares 
y 'dependientes de la policía judicial, 
procedan á la captura de dicho procesa* 
do, y caso de ser habido, le pongau á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
lí>7 (J.=Feruando Varela.=Por su man

dado, .Licenciado, Ramón Aguado y 
Oria. 

H o s p i t a l . 

D. Santiago de la Granja, Juez muni
cipal en funciones de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á ;la 'procesada María Beral y Ar-
nal, alias la Mariquitina, hija de Juan 
Antouio y de Cayetana, bautizada eri la 
parroquia dQ'San Lorenzo do esta capital 
y habitante Oü la calle de Lavapiés, nu
mero 11, cuarto principal, soltera, cigar
rera y do 31 años de edad, para que eu 
el término de ocho dias, acontar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca eu este Juzgado á fin de poder 

Í>racticar varias diligencias acordadas en 
a causa seguida contra la misma por 

hurto do ropas. 
Y á la vez ruego á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura do la María 
Beral, poniéndola en la cárcel de mujeres 
á mi disposición. 

I n c l u í a . 

En virtud de providencia del Juaga
do de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, dictada en au
tos civiles seguidos por el Banco Rifo-
Ucario.de España, con Doña Antonia Cu
rado y Lobq,.se sacan nuevamente á su
basta tres ñucas, denominadas Las Cua
renta, Estacada grande y Cortijo dtl 
Vado de ¿os bueyes, situadas on término de 
Lucena, partido de los Jarales, y los 
montes de San Miguel, ¡provincia de Górr 
doba; cuya subasta, que será doble y si
multánea en este Juzgado y en el de Lu
cena, tendrá lugar el dia 3 de Novieubre 
próximo, á la uua de su tarde, bajo las 
siguientes 

Condiciones, 

1 / El precio en que hau sido retasa
das dichas'fincas, y porque salen á su
basta, es el de 23.343 pesetas 75 cénti
mos; la denominada Las Cuarenta, 
24.187 pesetas 50 céntimos, estacada 
grande, y 117.000 pesetas «li Cortijo del 
Vado de los bueyes. 

2.* Las tres citadas vfincas so su
bastarán en un solo .acto, pero podrán 
hacerse posturas á cada una de ellas as-
parada y especialmente. 

3 . a Ño se admitiráu posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción de la finca á que se refieran. 

4.* Para tomar parte en la subasta 
de las dos primeras, depositarán previa
mente los licitadores 1.000 pesetas en 
efectivo en la mesa del Juzgado, ó acre
ditarán haber hecho este Depósito en la 
Cajageueral por medio «del correspon
diente resguardo ; y para la finca Cor-

. tijo de Vado de los bueyís, se hará en 
igual forma un depósito de 2.000 pese
tas. 

5 . a Kn el caso de resultar dos postu
ras iguales sobre una misma finca, he
chas una eu Madrid y otra en Lucena, el 

•Banco Hipotecario tendrá el derecho de 
elección entre los licitadores, devolviotído 
el depósito á aquél cuya postura no fnere 

•admitida. 
o." El pago del precio, una vez apro

bada la subasta, ha de hacerse al conta
do dentro de los ocho dias siguientes al 
de la aprobación. 

M a d r i d S d e O c t u b r e d e ^ . ^ V . o B . ^ 
L; Rico.=Kl Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 152 

j . y i-^'ui ti"¡Ul'llí nuiMUl lt 
En virtud deprovidencia etél Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa seoita y llama aun anciano llama
do Antolin, de oficio zapatero, que trabaja 
en el Bazar de las América», para que en 
el término de uueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y liscribaúía del infras
crito á prestar uua declaración-en causa 
criminal. 

Madrid 1.° de Octubre de 1879.= 
V.° B.°^=L. Rico.=El Escribauo, Vic
toriano Moreno. 

L o t l a a . 

D. Enrique Iñiguoz y Pinzón; Magistra
do do Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se.llama, 
cita y emplaza á Ramona Ramos Martí
nez, de 25 años de edad» soltera, natural 
y vecina de esta Corte, que habitóen la 
calle del Peñón, núm. 44, cuarto bajo, y 
cuyo actual domicilio .se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias se 
presente en la Audieucia de dicho Juz
gado ó cu la cárcel de mujeres. á pres
tar primera declaración en la causa que 
contra la misma me hallo instruyendo 
por .lesiones; bajo apercibimientode que 
en otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo exhorto á todas las Auto* 
ridades, tauto civiles como militares, para 
que procedan á la busca y detención de 
la referida procesada Ramona Ramos 
Martínez, conduciéndola caso de ser ha
bida á la cárcel de mujeres á mi dispo
sición ou tal clase de detenida* 

Dada en Madrid á 24 de Setiembre de 
183dv*±»Knriqua i Rttgaez.= Por manda
do de^u señoría, Juan Joaquiu~Jimenez. 

Por auto de este dia, dictado por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de este capital, se ha decla
rado en estado de quiebra á la razón so
cial Astort hermanos, del comercio de 
esta Corte, previniéndose do que nadie 
haga pagos ni entegra de efectos á los 
quebrados, siuo al depositario nombra
do, bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de dichos pagos ni entregas 
de lasobligaciones que tengan pendientes 
en favor do la masa de bienes, previnién
dose además á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de los quebra
dos, hagan manifestación de ellas por 
notas que entregarán al comisario, pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra. 

Madrid 23 de Setiembre do 1879 .=El 
actuario, Francisco Martinez. 

— r — 
«Copia certificada. —Sentencia nú

mero ciento diez y ocho.—Eu la Villa y 
Corte de Madrid, á 16 de Setiembre de 
1879.—Vistos los autos que procedentes 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Capital, ante 
Nos han pendido y pendeu por recurso 
de apelación, seguidos entre partes, do 
la una el Procurador D. Patricio Gar
cía de Alcañiz, en nombre do D. Pedro 
Arranz Cirbian, de la otra los estrados 
del Tribunal, por la no comparecencia 
de D. Luis Girou y Aragón; y de la 
otra el Fiscal de M..¡sobro defensa pur 
pobre al primero, en cuyos autos ha sido 
ponente el Magistrado D. Manuel Án
gel González.—Aceptando losfundamen- •" 
tos de hecho y de derecho que contiene 
la sentencia apelada que dictó el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Capital en 29 de Abril úl-' 
timo: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos lamencíóhadasentenciapor 
Wque se declara pobre para litigar á Don 
Podro Arranz y Girbian, mandando se le 
ayude y defienda sin exigirle derechos 
algunos, con derecho á disfrutar de los 
demás beneficios que la ley le concede 
como tal pobre. Así por esta nuestra sen
tencia, que además de notificarse eu es
trados y de hacerse notoria por medio de 
edictos que se publicarán en el B O L E T Í N 
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drid, por la ausencia y rebeldía de Don 
Luis Girón y Aracon, y sin hacer esDe 
cial condenación de costas de la primera 
ni de la segunda instancia, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.= Manuel 
Ángel González.=Luis de Tíutrambas-
aguas.=.\ntouio Garijo Lara.» 

Publicación'.—Publicada fué la sea. 
tencla anterior por el Sr. D. Pautaleoa 
Ondovilla, estando presidiendo la Sala 
primera de esta Audiencia por haber pa
sado á la de lo criminal do la misma 
el Sr. D. Manuel Ángel González, Ma»is-
Irado ponente en estos autos, hoy 16°de 
Setiembre de 1879, de que certifico.^ 
Licenciado, Hilario María González y 
Torres. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que conste, yo el infrascrito 
relator Secretario do Sala, cumpliendo 
con lo mandado, pongo la presente que 
firmo en Madrid á 6 deQctubredel879.= 
Licenciado, Hilario María González y 
Torres. 

fteUte. 

Don Florencio Ferrandez de Sola, Juez 
de primera instancia del Partido de 
Getafe. 

Por la presente y en virtud de causa 
que se sigue en este. Juzgado contra .Na
talio navarro Aguado y otros, por qxpeu-
dicion de moneda falsa, se cita y Uauja a 
Domingo Costa, que ha vivido en Barce
lona, calle del Carmen, núm. 8, y á 
Francisco Ramos, á favor del cual se hicie
ron varias expediciones do Barcelona á 
Piuto por el ferro-carril, por el Co3ta, 
(únicas noticias que constan de la causa), 
y cuyo actual paradero so ignora, cou el 
fin de que eu térmiuo de 10 dias, á contar 
desde-la publicación de esta requisitoria 
euel B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se presenten eu la cárcul 
pública de este Partido á responder de 
los cargos que les resultan en la mencio
nada causa; bajo apercibimiento de pa

garles-e l perjuioio que hay abogar. Ade* 
-más- encargo á todos los Sres. Jueces y 
Autoridades civiles, y militares de la Na
ció u y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisiou á este 
Juzgado do los expresados Costa yRamos. 

Dado en Getafe á 2 3 de Setiembre de 
1879.=Floreucio Ferrandez.=Por sa 
mandado, Camilo García. 

Administración, de subsistencias de Alcalá de H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 
del mes de la fecha. 

22 

22 

22 

25 

27 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
laí> compras. 

Alcalá . . . . 

Ídem 

ídem 

ídem , 

Ídem 

AttTl'CULuS. 

Harina de 1.' 

ídem de 2.' 

Ídem de 3.' 

Cebada 

P a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANTIDADES. Valor de la 
unidad. 

PtuUu ejnts. Fanegas. Ouintalés mets. 

Valor de la 
unidad. 

PtuUu ejnts. 

• » 30 51 

» 160 48<50 

a 80 44 

•1G0 i » 7*75 

. # ,1.400 4<S7 

Alcalá da llenares 30 de. Setiembre de 1879.=El Administrador, Juan Dodero.* 
V.° B.°=E1 Comisario.de Guerra, Inspector, Josd Pérez Sáfforas. 

Anuncios . 
— i 

El dia 29 de Setiembre último fueron 
robadas del pueblo de Navacarros, pro -
vincia de Salamanca, las caballerías si
guientes: 

Una jaca, polo castaño claro, calzada 
de las dos patas, hierro TI en el anca 
derecha, alzada siete cuartas escasas, 
cerrada: duoño, Raimuudo Izquierdo. 

Un potro, pelo castaño claro, tira á 
alazán, hierro Tqü. el anca izquierda, un 

poco e3colao, careto, frente blanca, alza
da siete cuartas, tres años hechos: duoüo, 
D. Luis Cesues Ceniro. 

Una yegua, polo negro claro, calzada 
dé la nata derecha, edad cuatro años, seis 
y media cuartas, algo matada, un lunar 
blanco en medio de las dos narices: dueño* 
D. Tomás Baueua. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y demás 
Autoridades, quo caso que parezcan la* 
citadas caballerías den aviso al Sr. Al-
caldo de Navacarros. VSfit 

MADRID: 1679.—ÜácuiaUpogriÜcadel floipicto» 
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